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"LEY :18 .DE 1990 
(~ne~o 22) 

por ·Ja cual se prohíbe . Ja fabricación, in1portación, distribución, venta y uso de juguetes · béJicos 
en e] territorio nacional, se adiciona Ja Ley 42 de 1985 y se dictan otras disposiciones. 

' 
El Congreso dé Colombia 

DECHETA: 

Articulo 19 Prohlbese la fabricación, Importación, d'.<stribución, 
venta y uso de juguetes bélicos en todci el Territorio Nacior..al. 

Articulo 29 Entiéndese par juguc.te:; bélicos, todos aquellos objetos, 
Instrumentos o réplicas que imiten cualquier clase de arma.~ de fuego, 
sean éstas cortas, largas o de artlllerla; blancas, sean éstos contun
dentes, arrojadizas, arrojadoras, de puño o de corte o de asta, y de 
guerra ·como tanques, aviones de combate o barcos armados, utilizados 
por las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y Jos organismos de 
Seguridad de un Estado, u otra clase de armas. 

Articulo 39 El Estado colombiano promoverá, por conducto del 
Ministerio de Educación· Nacional, la producción, importaci.ón, dlstrl-· 
bución, venta y uso de juguetes que sirvan ·para ejercitar y estimular 
la mepte y que despierten en los nifios el respeto por la vida, la 

· creatividad, la sana emulación, la caniaraderla, la· lealtad, el trabajo 
en equipo, el respeto al adversario," la comprensión y la tolerancia con 
lós demás y el entendimiento entre los hombres, dentro de un esplrltu 

. de paz y fraternidad. . · · 
Articulo 49 La· vigilancia· de lo dispuesto en el artfoulo 19 de esta 

Ley. corresponde a las autoridades colombianas y, e11 especial, a la 
Superintendencia de Industria ·y C:omercio, Policla Nacional y Aduana 
Nacionat 

Articulo 59 Las personas jurldicas o naturales ·que fabriquen, Im
porten, distribuyan· o vendan los ·juguetes indicados en el articulo 
segundo de la presenté Ley, serán sancionados en la cancelE•Ción de la 
ll"cencla de funcionamiento de su respectivo establecimiento y con el 
decomiso de. los artículos referidos. Quienes realicen estas E<Ctividades 
sin disponer para ello de establecimiento comercial, serán sancionados 
con multas. sucesivas ·que osc1larán entre medio salario mlnlmo ·legal 
mensual y doscientos salarlos mlnimos mensuales cada uno, ajustados 
segun Ja gravedad de la Infracción, as! como con el decomiso de los 
artlculos. Dichas sanciones serán impuesta~ por la Superintendencia 
de Industria y Comercio por medio de resolución motivadE•, o por el 
alcalde, intendente o comisario del lugar donde se fabriquen, distri
buyan· o vendan los. juguetes bélicos. El decomiso podrá ser -ordenado 
por las autoridades de policla del respectivo municipio. · ' 

Articulo 69 Adlclónase el articulo· 13 de la Ley. 42 de Iil85·con -el 
siguiente literal: · · 

t) Prohibir la presentación de pellculas nacionales o extranjerRS 
que contengan violencia, pornografla o perverSidad en los espacios de 
televisión· transmitidos entre las siete de la mai!ana y las diez de la 
noche. 

Articulo ·79 Adiciónase el articulo 45 de la Ley 42 de 1985 con el 
siguiente literal: 

g) Velar por el estricto cumplimiento de Jo dispuesto en el lite1•al 
t) del articulo 13 de la présente Ley y adelantar las investigaciones 
correspondientes para que el Consejo Nacional de Televisión y el 
Director de Inravisión impongan las.sanciones a que·hublere. lugar por 
la infracción de dicha norma. · 

Articulo 89 Los Ministerios de Comunicaciones y de Educación 
reglamentarán la ·clasificación de pellculas de Video Cassettes que se 
distribuyan, alquilen o vendan en el Territorio Nacional, con base en 
la edad del usuario; y fljarlin las sanciones para quienes lnfrlriJan esas 
disposiciones. . 

··Articulo 99 Esta Ley rige a partir del 19 de enero de 1991. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . dlas del mes de 
novecientos ... 

El Presidente del honorable Senado de la Repliblica, 

de mil 

LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLF.8TERC6 

·El Secretarlo General del honorable Sena.do de la Replibllca, 
· · Crispln Villazón de Arm~~. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
· Luis Lorduy Lord11y. . . . 

Repliblica ·de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejeclitese. 
Bcgotá, D. E., 22 de enero de 1990. 

VmGILIO BARl'O · 

El Ministro de Gobierno, Carlos Lenios Simmonds. La-Ministra (le.· 
Desarrollo Económico, l\laria Mercedes de l\lartinez. El Ministro 1le 
Educación Nacional, Manuel Francisco Becena Barney. El Ministro •le . 
Comunicaciones, Enrique Danies Rincones. 

·DECF:ETO NUMERO 0196 DE 1990 CONSIDERANDO: 

... I· __ ·.M_1N_1_s_T_E_R_1o_D_E_c_o_s_1E_R_s_o _ __,I ·· 

DECRETOS 

·. · DECRETO NUMERO 0193 DE 1990 
cenero 221 

pur el cual se confiere aua comisión de seniclol 
. · · · ·· ál e:d.erlor. . 

El Presidente de la Repúbli"ca. en eJerclcl:o de Iña 
facult.a~es que le confiere el artículo 59 del Decreto 
i21 de 1978 ·y 2632 de 1988, 

DECRETA: 

Artículo 19 A part.lr del 23 y hasta el 27 de enero 
de 1990. conflérese comi~ión de serviclos al doctor 

· Gelaclo.Cardonn. miembro del Consejo_ Nacional ~ec
toral. a Mnnngua, Nicaragua. con el fn"!-de asisl-ir en 
representnclón del Consejo Nacional Electoral a ln. 
Conferencie Jnternacloñal sobre Democracia y Sis
temas Electorales. 

Articulo 29 El doctor Cardo?~a tiene derecho R pa
sajes aéreos de l~a y regreso en clase económlcn y . 
viáticos diarios e. rnzón de US$ 279.00. duraute el 
término de In com!slón. · 

. (enero 22) 
por nw.dlo · d1:I cual se hace. un nonihromlenlo en el 

· 1'11nlster1o de Gobleni.o. -

El Presidente. de ·la. .ftepúbUcá de Colombia., eii 
·uso de las facultades conferidas por ~l numeral 50 
-del .articulo 120 de la Constitución Polltica, 

DECRETA: 
Articulo 1·~ · Nombi·B.r a Osear" Constaln Arigón. 

· eil· el cargo de Profesional E!!!pecializado 3010~10 
de! Despacho del Ministro ~e Gobierno, con sede de 

. .actividades en Bogot4. 
Articulo 211 .El presente Decreto, rige a .partir de 

la. fecha de su publicación. · · 
. Comuniqueae, publiquese y cúmplase. 
Dado en llogotá, D. E., a 22 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 
El M.Jnisti·o de Gobierno, 

Ca.rlO!t l..emos Simmond!ll. 

I~ .. MINllSTERIO DE HACIENDA 
~ CREDITO PUBLICO 

Articulo 3', Los gastos que oce.slo11e la presente co- · 
misión se ceucelarán con cargo al presupuesto de In. 
Rcgistradurín Naclonnl del F..!tndo Civil .. 

Articulo · 411 El presente Decreto rige a partir de la 
lecha de su publicación. 

DECRETO~ 

DECllETO Ntfait:RO 0198 "DE 1900 
(enero 22) 

· .Pt1Wlq11eae y c:1b111.>lnae. • 

Dado en Bogotá, D. E.. a 22 de ene!" de 1990. 
VIHGILIU UARCO 

. FJ Ministro de Gobie1no. 
Carlos Lemos Simmond&. 

por el cwd tie modifica. r.1 artfcu!o "19 del Decreto 
n{1muro Iol78 del 7 ele julio de 1&89. · 

El Presidente de la República ~e Colombia, en 
uso de sus fa_cultadfs lego.les y en especial de las 
q\1e le confiere el articulo 225 del Decreto 222 de 
1983, y . 

Que mediante Decreto número 1478 del "l ·de 
julio de·1989.se autorizó a JO! Ministros de.Hact-Cn
da y Crédito Público y de Salud para que conjunta 
o separadamente gestionen en nombi-e d~I Gobierno 
Nacicinal la. contratación de empristitoa externos 
hasta por la suma de once . millones de ·dóltn ee 
!USS 11.000.000) de los Ettados Unidos de Ar.'6-

. rica o su equivalente en otra.., monedas_ en det•:.r
minadas condiciones finnnciera.og. destinados a fln:1n
ciar ·el proyecto de· recupti"ación .y mantenlmfe11te~ 
de equipo ;hospitalario que ejecutara: el Fondo :r..i:a .. 
clonal Hospitalario, estableCiendo la posibilidad ·do 
financiar mlnimo el ochenta y .cinco por cier.~ ; 
. ( 85%) de1 cmµponente en moneda extranjera ·¡Sé] 
proyecto con un plazo mjnimo para su total am1.-.1._ 
tlzación de ocho C8) a8os, contados a partir clcl 
sexto mes de la. entrega_ de. les equipos y servicios; 

Que ia oferta ·más faY.Prablt recibida por el For do 
Nacional H0spltala:r1o para ejecutar est.e proyr:~ 
presentó finanC!ac"ón de ERnoos FJ:·anl'eses con i ·a
ranUa COFACE para el ochenta y cinco por cl.c'1"1to 
(85%) deJ comp;inente t"n moneda extranjera de 
dicho pr:>yecto, ccn plazo de· amortización lnfer or 
en seis (.6) meses al anto1izado por el liter&l (a) 
del articulo 19 del menr.!o_nado dec1·eto; 

Que no· fue posible que 111.s autoridades franccr a.a 
aprobaran un plazo de amortizn.dón · b11perlor p-: 1'& 
IS: financiación de que trata el considerando entc1~e>r. 
por lo cuaJ el. :\Iinistro de Salud, o. fin de acep~ ar 
formalmente Ja mencionada oferta solicitó, se¡nln 
oficio del 19 de diciembre di;.· 1988, la 1nodiflcae1'1n 
del mencionado decreto dada la. prioridad que t.ic ne 
la ejecuci6_n de este proyecto; 

Que por Decreto número 3141 de 108:? se deslr n6 
Ministro Ad Hoc de Hacienda. y CrédiW PúbHcr. al 
Vicem!n!stro de Hacienda y Crédito Ptíbltco p~ra 


